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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPECTRO (EN ADELANTE, EL 
"CONVENIO") QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, DUONO, SA DE C.V (SUCESIVA E 
INDISTINTAMENTE, "EL ARRENDADOR" O "DUONO"L REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
SEÑOR ALEJANDRO CANTÚ JIMÉNEZ Y, POR LA OTRA, RADIOMÓVIL DIPSA, SA DE C.V. (EN LO 
SUECESIVO, "EL ARRENDATARIO" O "TELCEL"! REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA SEÑORA 
GABRIELA ÁLVAREZ PONCE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES
1. El día 8 (ocho) de septiembre de 2017 (dos mil diecisiete), "DUONO" y "TELCEL" suscribieron 

un Contrato de Arrendamiento de Espectro (en adelante, el "CONTRATO"), mediante el cual, 
DUONO dio en arrendamiento a "TELCEL", el uso y explotación de los derechos amparados 

en sus 43 (cuarenta y tres) Títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en la banda de 2.5 GHz, en las áreas de cobertura 
especificadas en cada acto administrativo.

2. El "CONTRATO" fue autorizado por el titular de la Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/2749/2017, de fecha 
6 de diciembre de 2017, e inscrito en el Registro Púbico de Concesiones a cargo de ese Instituto 
bajo el número 023746.

DECLARACIONES
Declaran conjuntamente "DUONO" y "TELCEL", a quienes en lo sucesivo y de manera conjunta se les 
conocerá como las "PARTES", a través de sus representantes legales, que:

a) Son personas morales de nacionalidad mexicana, legalmente constituidas conforme a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos;

b) Sus representantes cuentan con las facultades suficientes y necesarias para celebrar el 
presente instrumento, mismas que a la fecha no les han sido limitadas ni revocadas en forma 
alguna;

c) Sus respectivos objetos sociales les permiten celebrar el presente Convenio y cuentan con la 
capacidad legal y financiera para el cumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud del 
presente instrumento;

d) La celebración del presente instrumento no viola ni incumple con cualquier otra obligación a 
las que las Partes se encuentren sujetas ya sea entre éstas o con terceros; y

e) Es su intención modificar el Contrato de Arrendamiento en los términos y condiciones 
expresados en el presente instrumento.

En virtud de lo anterior, las "PARTES" otorgan las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- Para los fines del presente "CONVENIO", los términos con mayúscula inicial, utilizados y 
no definidos en el presente instrumento, tendrán el significado que se les atribuye en el "CONTRATO".

SEGUNDA- "LAS PARTES" convienen ampliar la vigencia del "CONTRATO" hasta el día 4 de octubre 
de 2025, para lo cual acuerdan modificar en lo conducente la cláusula Segunda "Duración del 
Contrato", para quedar como sigue:

SEGUNDA Duración del Contrato.- La vigencia del presente instrumento iniciará el día hábil 
siguiente a que el IFT autorice el arrendamiento de las frecuencias objeto del presente instrumento 
y finalizará el 4 de octubre de 2025.

En caso que el IFT prorrogue las Concesiones DUONO, las Partes convienen que podrán renovar - 
sujeto a la respectiva autorización del IFT- el presente instrumento por el período de vencimiento 
siguiente de las Concesiones DUONO.

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen modificar el importe de la "RENTA", así como el monto del pago 
trimestral correspondiente al arrendamiento de espectro. En razón de ello, convienen modificar las 
cláusulas 4.1 y 4.3, pertenecientes a la cláusula Cuarta "Contraprestación", para quedar -en los 
literales de interés- como sigue:

4.1 Integración de la RENTA

La RENTA está compuesta por: (a.) la contraprestación en razón del arrendamiento del espectro 
amparado en las Concesiones DUONO, que asciende a la cantidad total anual de  

 
, más l.VA, monto que será pagado en 4 (cuatro) exhibiciones trimestrales en los 

términos que más adelante se indican; y (b.) el reembolso del 100% (cien por ciento) del monto que 
DUONO deba erogar en favor de la Tesorería de la Federación, por concepto del uso, goce, 
aprovechamiento o explotación del espectro amparado en las Concesiones DUONO, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 244 de la Ley Federal de Derechos.

El importe referido en el literal (a.) será actualizado anualmente, conforme al incremento del índice 
Nacional de Precios al Consumidor publicado en el Diario Oficial de la Federación, respecto a los 12 
meses anteriores.

(...)

4.3 Fechas y formas de pago
El valor correspondiente al pago del literal 4.1 (a.), será cubierto en exhibiciones trimestrales, 
mismas que se realizarán a período vencido, durante los meses de enero, abril, julio y octubre; cada 
uno por la cantidad de  

 más I.V.A.

El primer pago referido en el párrafo anterior, abarcará proporcionalmente el periodo 
comprendido entre la fecha de inicio de la vigencia del Contrato y el 31 de diciembre de 2017. 
Posteriormente, cada período trimestral comprenderá del primero al último día de los meses de 
enero a marzo; abril a junio; julio a septiembre y octubre a diciembre, respectivamente.

2/5

COSTO POR EL ARRENDAMIENTO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

COSTO POR EL ARRENDAMIENTO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ivonne.alvarado
Resaltado

ivonne.alvarado
Resaltado



CUARTA.- "LAS PARTES" con la finalidad de dar un mejor entendimiento al "CONTRATO", acuerdan 
modificar la Cláusula Quinta "Causales de terminación" y adicionar una Cláusula Quinta BIS "Causales 
de recisión", para quedar como sigue:

QUINTA Causales de terminación.- Las Partes convienen en establecer como causales de terminación al 
presente instrumento, las siguientes:

i. Por vencimiento del plazo del Contrato.
Por terminación de las Concesiones DUONO, de acuerdo a las causales previstas en el artículo IIS 
de la Ley.
Por terminación de los títulos de concesión de red de Telcel previstos en el Anexo E. de acuerdo a 
las causales previstas en el artículo 115 de la Ley.
Por voluntad expresa de las Partes, debiendo ambas notificar al IFT dicho evento, dentro de los 15 
(quince) días hábiles posteriores a la terminación del Contrato.
Por actualizarse alguna de las causales previstas en el artículo 105 de la Ley, respecto al cambio 
de las bandas de frecuencias arrendadas.

ii.

üi.

iv.

V.

"LAS PARTES" acuerdan que independientemente de la vigencia del presente Contrato haya 
expirado, "LAS PARTES" continuarán ejecutando las obligaciones y gozando los derechos 
pactados en el Contrato, hasta en tanto alguna de "LAS PARTES", de aviso a la otra Parte con por 
lo menos 15 (quince) días hábiles de anticipación de la fecha que pretende terminar con la 
ejecución y goce de los derechos y obligaciones.

QUINTA BIS. Causales de recisión. - Las Partes convienen en establecer como causales de recisión:

Sin perjuicio de las causales de rescisión previstas en la Ley, cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente 
Contrato en cualquiera de los siguientes casos:

a. Por falsedad en las declaraciones de la otra Parte;

b. Por incumplimiento por parte de la otra Parte a cualquiera de las obligaciones estipuladas en el 
presente Contrato;

c. En el caso de que TELCEL incumpla en atender las obligaciones derivadas de las Concesiones Duono y 
la legislación aplicable en materia de telecomunicaciones en tiempo y forma.

d. Por resolución o mandamiento de Autoridad Administrativa o judicial; y/o

e. En caso de que se entable una acción administrativa o judicial por o en contra de la otra Parte, 
relacionada con concurso mercantil, insolvencia, quiebra, reorganización o asistencia a deudores que 
tenga como objetivo solicitar concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, insolvencia, 
reorganización, restructuración, disolución, liquidación o cualquier otra acción judicial respecto de 
dicha Parte o sus respectivas deudas; o (ii) que la Parte efectúe una cesión general de sus bienes para 
el beneficio de sus acreedores; o (b) bajo cualquier ley presente o futura de ios Estados Unidos 
Mexicanos o de cualquier otro país que sea aplicable, se inicie un procedimiento u otra acción que 
busque la emisión de una orden de embargo, ejecución, confiscación o proceso similar contra todos o 
una parte sustancial de sus respectivos bienes que resulte en una orden para tales efectos y que no sea 
desechada, dejada sin efectos o garantizada en lo que se resuelven los procedimientos legales de 
apelación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se dicte dicha orden; o (c) 
pague o no sea capaz de pagar de manera general sus respectivas deudas a su vencimiento o si admite 
su incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento.

no
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QUINTA.- "TELCEL" y "DUONO" convienen en sustituir íntegramente el contenido del "ANEXO E" del 
"CONTRATO", para quedar en los términos siguientes:

"ANEXO E"

RELACIÓN DE CONCESIONES PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES QUE ES TITULAR TELCEL

Telcel cuenta a esta fecha, con diversos títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones.

De ellos, el IFT otorgó el Título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil en las regiones 1 a 
9, con inicio de vigencia a partir del 8 de octubre de 2018, al cual recayó el folio FET068000CO-100625, 
otorgado por el Registro Público de Concesiones.

El título de concesión previsto en el párrafo que antecede fungirá como la "Concesión Única del 
Arrendatario", en términos de lo previsto en el Artículo 14 de los Lincamientos Generales sobre la 
Autorización de Arrendamiento de Espectro Radioeléctrico.

Sin perjuicio de lo anterior, de manera ilustrativa, se enlistan los títulos de concesión regionales otorgados 
en favor de Telcel por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el IFT:

Prórroga y Modificación de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en la Región 1, de fecha 3 de mayo de 2010;

I.

II. Prórroga y Modificación de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en la Región 2, de fecha 3 de mayo de 2010;

Prórroga y Modificación de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en la Región 3, de fecha 3 de mayo de 2010;

III.

IV. Prórroga y Modificación de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en la Región 4, de fecha 29 de noviembre de 2011;

V. Prórroga y Modificación de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en la Región 5, de fecha 29 de noviembre de 2011;

VI. Prórroga y Modificación de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en la Región 6, de fecha 3 de mayo de 2010;

VIL Prórroga y Modificación de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en la Región 7, de fecha 3 de mayo de 2010;

VIII. Prórroga y Modificación de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en la Región 8, de fecha 3 de mayo de 2010, y
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IX. Título de Concesión para uso comercial en la Región 9, otorgado por el Instituto el día 26 de octubre 
de 2015, con inicio de vigencia a partir del 14 de octubre de 2015.

SEXTA.- "LAS PARTES" convienen que todos los términos y condiciones del "CONTRATO" que no 
hayan sido modificados en virtud del presente "CONVENIO" serán exigibles y permanecerán vigentes 
en los términos y condiciones originalmente pactados.

SÉPTIMA.- Para la ejecución, interpretación y cumplimiento del presente "CONVENIO", las "PARTES" 
convienen expresamente en someterse a las leyes federales aplicables de México. Asimismo, 
convienen que cualquier controversia que surja con motivo de o esté relacionada con el presente 
instrumento, ambas Partes se someterán a la jurisdicción de los tribunales competentes radicados 
en la Ciudad de México, renunciando por tal motivo a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

Leído que fue, "LAS PARTES" ratifican y firman el presente instrumento por triplicado al margen y al 
calce para constancia legal en la Ciudad de México, a los once días del mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés.

EL ARRENDADOR 
DUONO, SA DE C.V.

EL ARRENDATARIO 
RADIOMÓVIL DIPSA, SA DE C.V.

Alejandro Cantó Jiménez
Apoderado

TESTIGO TESTIGO

La presente hoja de firmas es parte integrante del Convenio Modificatorio al Contrato de Arrendamiento de 
Espectro que celebran el Duono, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S. A. de C.V., de fecha once de diciembre de dos 
mil veintitrés.
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FOLIO ELECTRÓNICO:   D I V E R S O S  

 
 UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
 REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0 8 1 4 1 6  
 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07 DE JUNIO DE 2024 
 
 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIONES VI Y XXII Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; ARTÍCULO 8 NUMERAL B.17 DE LOS LINEAMIENTOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i) Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 
 
 

 

C O N T R A T O  D E  A R R E N D A M I E N T O  D E  E S P E C T R O  R A D I O E L É C T R I C O  
 

CONTRATO DE: MODIFICATORIO AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. 
  
ARRENDADOR: DUONO, S.A. DE C.V. 
  

FOLIO(S) ELECTRÓNICO(S) 
ASOCIADO(S): 

FET096146CO-100817, FET096107CO-100817, FET096128CO-100817, FET096136CO-100817, 
FET096119CO-100817, FET096123CO-100817, FET096120CO-100817, FET096124CO-100817, 
FET096125CO-100817, FET096126CO-100817, FET096132CO-100817, FET096139CO-100817, 
FET096141CO-100817, FET071799CO-100817, FET096108CO-100817, FET096112CO-100817, 
FET096113CO-100817, FET096114CO-100817, FET096127CO-100817, FET096131CO-100817, 
FET096138CO-100817, FET096109CO-100817, FET096111CO-100817, FET096117CO-100817, 
FET096133CO-100817, FET096134CO-100817, FET096137CO-100817, FET096121CO-100817, 
FET096122CO-100817, FET096145CO-100817, FET096106CO-100817, FET096115CO-100817, 
FET096118CO-100817, FET096129CO-100817, FET096130CO-100817, FET096135CO-100817, 
FET096140CO-100817, FET096148CO-100817, FET096147CO-100817, FET096110CO-100817, 
FET096116CO-100817, FET096142CO-100817, FET096143CO-100817 

  
ARRENDATARIO: RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
  

FOLIO(S) ELECTRÓNICO(S) 
ASOCIADO(S):: 

FET068320CO-100625, FET068236CO-100625, FET068000CO-100625, FET068385CO-100625, 
FET068234CO-100625, FET068312CO-100625, FET068377CO-100625, FET005857CO-100625, 
FET068232CO-100625, FET068381CO-100625 

  
FECHA DE CELEBRACIÓN: 11 DE DICIEMBRE DE 2023 
  
AUTORIZACIÓN IFT: IFT/223/UCS/579/2024 EMITIDO POR LA UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
  

FECHA AUTORIZACIÓN IFT: 24 DE ENERO DE 2024 

  

A T E N T A M E N T E  
 

ROBERTO FLORES NAVARRETE 
D I RECTOR GENE RAL  A DJUNT O 

 
 

NC.- 2024_6006 
LDV*MLFH 
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